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Número 144

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días (le-su
promulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Articulo 2.° --La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
zi no dispusieren lo contrarié. -- (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ni les DOLETINES OFICIALES se han de -remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

4RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Frananeo concertad.VIERNES 19 DE JUNIO DE 1953
- • -

PRECIOS DE  SUSCRIPCION
EN  CORDURA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDURA 	 Ptas.

Trimestre 	 36
Seis mes 	 66_ •

Un ano 	  120

frimestre..., 	 45
Seis meses 	 84
Un año 	  150

1'00 ptas.-
2100 a
3'00 a
4`LX.)

	

Venta de , . mero suetto d ei ano comente 	
Id. 	 id. 	 id. 	 dirld anterior 	  . .
lo. 	 id. 	 id. de dos rhos a n itertores

/d. id. de los años anteriores a los dos ultimas

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales 2; municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando •
aqutilas resulten desiertas por falta te remataute Restes - Ordenes de
18 Ae Marzo de 1904 y 7 de Febrero cit 1906.

SE PUBLICA TODOS WS DIAS. EXCEPI-0 LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades • municipales abonaran.

en primer termino. al Notario que, en su cesé, autortc.
la subasta. los derechos que le correspon su7',,

mentos que haya adelantado. y abonaráta i^nal12%v's:-<

los derechos de inserción de los anuncios en b . ,s pi
(lizos, cuidando de reintegrarse- dertematame s st 0•

hubiere, del importe total de estos gastos con zriegio
Ello dispuesto en la regia octava del .articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No - se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan:1a de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o kargritfgen

'el pago a razón de 5 pesetas línea o parle de ella.

oietÍn 01ü1 	 Estaa

correspondiente al día 8 de junic de 1953
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Gobierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 6 de junio de 1953 por
la que se dan normas para la uti-
liza. ción de papel en el envasado
de artículos alimenticios en su
venta al por men'or.
Excmos, Sres.: La necesidad im-

periosa de que los alimentos se ex-
pendan al consumidor en las debidas
condiciones de higiene y de axactitud
de peso aconseja y exige a la vez la
adopción de medidas que tiendan a
evitar, y a sancionar en su caso, las
transgresiones que puedan cometer-
se, tanto por los fabricantes de bol-
sas de papel para artículos alimenti-
cios corno por los comerciantes que
se dediquen a la venta de dichos ar-
tículos.

En su virtud, esta Presidencia del

para conseguir el estricto cumpli-
miento de los preceptos de esta Or-
den y sus infractores serán sancio-
nados con arreglo a la Ley de 30 de
septiembre de 1940 y disposiciones
complementarias.

7.° La presente Orden entrará en
vigor en la fecha de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dios guarde a VV. EE . muchos
años.

Madrid, 6› de junio. de 1953.
C.ARREPO

Excmos. Sres. Ministros de la Go-
bernación, de industria y de Co-
mercio.

Gobierno, a propuesta de la Junta
Superior de Precios, tiene a bien dis-
poner:
U Los comerciantes a/ por me-

nor, expendedores de artículos ali-
menticios, quedan obligados a entre-
gar éstos envasados precisamente en
bolsas o envueltos en papeles, según
los casos. Se exceptúan de esta obli-
gación el pan, las verduras y hortali-
zas y las frutas que por su naturale-
za no requieran ser envueltas.

2.' Queda rigurosamente prohi-
bido:

a) La utilización de papel usado
o impreso para la envoltura de artícu-
los alimenkcios, cualquiera que sed
la clase de éstos.

b) El empleo de papeles usudos o
impresos en la fabricación de bolsas
de papel, así corno la adición de ful-
fato de bario o de cualquier otra ma-
teria con el fin de proporcionar a ta-
les envolturas un peso anormal e in-
necesario.

c) La tenencia por fabricantes y
comerciantes de bolsas fabricadas en
dichas condiciones.

3.° Los pesos máximos admisi-
bles para las bolsas de papel desti-
nadas al envasado de artículos ali-
menticios para su venta al por menor
serán los que a continuación se indi-
can:

Audie.ncie Provincial de Córdoba

TAMAÑO DE LA BOLSA

Ancho de la bolsa pl ega-
da, en in/m.

Peso máximo en
gramos

De 75a 80
De 80a 105
De 105 a 110
De 110 a 150
De 130 a 150
De 150 a 170
De 170 a 200
De 200 a 250
De 250 a 500
De 300 a 560

Altura de la bolsa plegada (des-
de el doblez de la base al borde

opuesto), en in/in.

De 150 a 190
De 170 a 200
De 185 a 220
De 200 a 240
De 220 a 250
De 235 a 300
De 250 a 350
De 300 a 400
De 350 a 450
De 400 a 500

7
10
12
15
18
25
30
45
50
60

Si existiese algún tipo de bolsa
que por sus medidas no pudiera serincluida en alguno de los grupos
ante riores, :se considerará como pe.
SO máximo admisible para la misma
el que resulte por interpolación en-
Ire los pesos correspondientes a losdos grupos de medidas más aproxi-
madas.

4.0 Los fabricantes de bolsas de
papel quedan obligados a estampar
en lugar bien visible de las mismas

el sello correspondiente a su fábrica.
5.° Los comerciantes expendedo-

res al por menor de productos ali-
menticios colocarán, en sitio bien vi-
sible de sus establecimientos, una
copia literal de esta Orden.

6.° La Dirección General de Sa-
nidad, la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes y la
Fiscalía Superior de Tasas, dentro
de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas

• -Núm. 1.596
Don francisco Llanos Jiménez, Se-

cretario de esta Audiencia y como
tal del Tribunal Provincial de ID
Contencioso-Administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero ocho de mil novecientos cua-
. renta y ocho, se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y fallo es
como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Cór-
doba a diez y ocho de marzo de
mil novecientos cincuenta y tres.—
Visto ante este Tribunal de lo Con-
tencioso - Administrativo el presente
recurso, interpuesto por don Benito
Agüera Montes, mayor de edad ca-
sado, Veterinario y vecino de Luque,
contra acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial,
sobre liquidación del Impuesto de
Derechos Reales en acto de compra-
venta del Cortijo de Juan Ventura,
en el que ha sido parte la Adminis-
tración Pública, representada por el
Fiscal de Jurisdicción.

Fallamos: Que estimando la ex-
cepción de defecto legal en e/ modo
de proponer la demanda, interpuesta
por don Benito Agüera Montes, o la
resolución dictada por el Tribunal
Económico Administrativo Provin-
cial, de ocho de noviembre de mil
novecientos cuarenta y siete, sobre
liquidación del Impuesto de Derechos
Reales, en el expediente noventa y
ocho de mil novecientos cuarenta y
cinco, debemos absolver y absolve-
mos de la misma a la Administra-
ción Pública, declarando firme dicha
resolución, sin hacer especial impo-
sición de costas. Una vez firme di-
cha resolución devuélvase el expe-

cliente al Centro de su procedencia,
y publíquese en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia. Así por esta
nuestra sentencia definitivamente
Juzgando lo pronunciamos, manda-
rnos y firmamos.—José F. de Villavi-
cencio.— José Fustegueras.—Rafael
León.—A. Amorrich. — Manuel de
Moya.—Pubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de
la Provincia, para su publicación en
el BOLE,TIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a veinticuatro
de abril de mil novecientos cincuenta
y tres. — Francisco Llanos. — Visto
bueno: El Presidente, Firma ilegible.

Núm. 1.718
Don Francisce Llanos Jiménez, Se-

cretario de esta Audiencia y como
tal del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo,
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 15 de 1947, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento ,y fallo
es como sigue:

Sentencia. --En la ciudad de Cór-
doba a ocho de abril de mil nove-
cientos cincuenta y tres. Visto por
este Tribunal Contencioso-adminis-
trativo el presenre recurso número 15
de mil novecientos cuarenta y siete,
interpuesto por don Juan Pastrana
Castro, mayor de edad, casado, Mi-
litar, con domicilio en esta Ciudad
calle Ximénez de Quesada, letra Z,
contra acuerdo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial, fecha
treinta de abril de mil novecientos
cuarenta y siete que desestimó la re-
clamación formulada ante el mismo
por al recurrente, sobre percepción
de- Arbitrio de inquilinato por el
Ayuntamiento de Córdoba, en el que
ha sido parte a más del recurrente la
Administración Pública representada
por el Sr. Fiscal de la Jurisdicción.

Fallamos: Que debemos confir-
mar y confirmamos el acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo
Provincial de treinta de abril de mil
novecientos cuarenta y siete, que de-
sestimó la reclamación formulada por
don Juan Pastrana Gistro, sin hacer
expresa condena de costas. Póngase
certificación en el rollo y una vez
firme devuélvase el expediente al
Centro de su procedencia y publí-
quese en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia. Así por nuestra senten-
cia definitivamente juzgando lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
—José F. de Villavicencio.—José Fus_
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PROVINCIA DE CORDOBA
NUMERO 2.209

Resumen calificativo y clasificativo de superficies del término municipal
de FERNAN-NUISEZ, como resultado de la Revisión del Catastro, aprobado
por la Jefatura Provincial del Servicio. 

SUPERFICIES
CULTIVOS Clase

Hectáreas 	 Areas Centiáreas

Huerta frutales riego pié
jardirl 	
Cereal. 	
Cereal. 	
Cereal. 	
Cereal. 	
Cereal 	
Olivar. 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar. 	
Olivar. 	

Viña. 	
Viña. 	
Almendral 	
Frutales 	
Edificios, etc. 	
Vías de comunicación, etc 	

Unica 	 37 	 17 	 95
Unica 	 0 	 02 	 90
1.' 65 	 89 	 41
2.* 	 131 	 80 	 97
3." 	 642 	 81 	 70
4.' 577 	 35 	 53
5.a 	 477 	 92 	 39

	118 	 32 	 15
2.' 276 	 84 	 46
3.* 	 314 	 25 	 88
4 a 	 153 	 40 	 30
5.° 	 36 	 39 	 10
1.' 	 14 	 17 	 75

2.° 	 25 	 12 	 36
3.' 14 	 34 	 70

Unica 	 15 	 00 	 00
Unica 	 0 	 65 	 05

	26 	 71 	 86

	

106 	 00 	 62

....

TOTAL
	

3.034 	 25 	 08

Contra este acuerdo pueden recurrir en alzada los interesados, ante el
Ilmo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución Territorial, den-
tro del plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de su pu-
blicación ea el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Córdoba, a 11 de junio de 1953. El Ingeniero jefe Provincial, Antonio
G. Pedraza.
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tegueras.—Rafael León.—A. Muñoz.
- A. Amorrich.—Rubt icados.

Dicha sentencia fue declarada fir-
me por auto de quince de abril pasa-
do. Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
Provincia para su pubiicación en el
BOLETIN OFICIAL, expido el pre-
sente en Córdoba a primero de mayo
de mil novecientos cincuenta y tres.
—V.° B.°, El Presidente, Firma ile-
gible.—E1 Secretario, Francisco Lla-
nos Jiménez.

Núm. 1.723
Don Francisco Llanos, Secretario de

esta Audiencia y como tal del Tri-
bunal provincial de lo Contencio-
so-Administrativo:
Certifico: Que en el recurso núme-

ro dos de mil novecientos cincuenta
y uno, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo es como si-
gue:

Sentencia: En la ciudad de Cór-
doba a veintidós de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y tres. - Vistos
ante el Tribunal Contencioso-Admi-
nistrativo los presentes autos, segui-
dos a instancia de doña Consuelo
Jiménez Corpas, contra acuerdo del
Tribunal Provincial Econóniico Ad-
ministnativo de treinta y uno de mar-
zo de mil novecientos cincuenta, que
desestimó la pretensión de condona-
ción de multa impuesta por el señor
Delegado de Hacienda a propuesta
de la Inspección especial sobre la
Renta, en cuyo recurso ha sido parte
el Fiscal de lo Contencioso, en re-
presentación de la Administración.

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos, no haber lugar al re-
curso contencioso-administrativo, in-
terpuesto por doña Consuelo Jiménez
Corpas, contra acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial
de treinta y uno de marzo de mil no-
vecientos cincuenta, cuyo acuerdo se

confirma en todas sus partes y una
vez firme la presente resolución, de-
vuélvase el expediente al Centro de
sil procedencia con certificación de
lo acordado para su ejecución y cnm-
plimiento, publicándose en su día en
el BOLETIN OFICIAL de la prov n-
cia, no haciéndose expresa condena
de costas.—Asi por esta nuestra sen-
tencia definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.-José F. de Villavicencio, -José
Fustegueras.—Rafael León,—Anto-
nio Muñoz.- A. Amorrich. - Rubri-
cados.

Dicha sentencia fue declarada fir-
me por auto de seis de Abril de mil
novecientos cincuenta y tres.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
Provincia, para su inserción en el
BOLET1N OFICIAL, expido el pre-
sente en Córdoba a cinco de mayo
de mil novecientos cincuenta y tres.
—Francisco Llanos.--V.° B.°, El
Presidente, Firma ilegible.

Patronato Provincial de Enseñanza Me-

dia i Profeslonal

Núm 2.233

Concurso para proveer una piaza de
Profesor Titular de Formación
Manual para el Centro de Erz se-
fianza Media y Profesional de Lu-
cena.
En cumplimiento de lo ordenado

por el filmo. Sr. Director General de
Enseñanza Laboral, sé' convoca
concurso para proveer un plaza de
Profesor Titular de Formación Ma-
nual para ei Centro de Enseñanza
Media y Profesional de Lucena, con
arreglo a lo dispuesto en la Base XII

de la Ley de 16 de julio de 1949 y en

la circular número 34 de la Dirección
General de Enseñanza Laboral.

Los concursantes deberán presen-
tar la siguiente documentación.

a) Certificado del Registro Cen-
tral de Penados y Rebeldes del Mi-
nisterio de justicia.

b) Certificación expedida por el
Registro Civil legalizada y legitima-
da en su caso en la que se acredite,
ademas de la nacionalidad española
el haber cumpiido 21 años.

c) Certificado Médico de no pa-
decer enfermedad infeciocontagiosa
crónica o defecto físico que lo inca •
pacite para el ejercicio del cargo a
quz aspiran. Este certificado será
expedido o visado por la jefatura
Local de Sanidad correspondiente.

d) Declaración jurada de no ha-
ber sido objeto de sanción adminis-
trativa alguna.

e) Declaración jurada en la que
se compromete a residir en el pue-
blo de Lucena, y a no ejercer la en-
señanza media en Centros Oficiales
o privados, ni a desempeñar cargo
alguno en los mismos mientras ten-
ga funcióu docen t e . en el Centro de
Enseñanzas Nledia y Profesional.

f) Los clérigos demostrarán ade-
más la autorización de su ordinario.

Los funcionarios en propiedad al
servicio del Estado, provincia o mu-
nicipio, quedarán eximidos de la pre.
sentación de los documentos que se
establecen en los aparrados a), b) y
d), adjuntando a su instancia hoja de
servicios certificada por el jefe de
la repectiva dependencia. Esta hoja
no podrá ser sustituida por ningún
otro documento.

Las mujeres acreditarán la pres-
tación del Servicio Social con certi-
ficado de la Delegación de este ser-
vicio en la provincia de residencia
habitual de la interesada.

El plazo de presentación de ins-
tancias y documentos es de 30 días
o 45 si los solicitantes residen en
Africa. Canarias o Baleares, conta-
dos a partir de la publicación del co-
rrespondiente extracto en el 'Boletín
Oficial del Estado>, sin perjuicio de
que admitan instancias y documen-
tos a partir de la inserción en ei BO-
LETÍN OFICIAL de la provincia. En
ningún caso transcurrido el tiempo
citado, se concederán ampliaciones
de plazo para carnpletar documenta-
ciones.

En el acto de presentación de la
instancia y documentos se satisfarán
85 pesetas por derechos de concur-
so y formación de expediente.

El concurso será resuello con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 3.°

del Decreto de 26 de mayo de 1950,
teniendo en cuenta:

a) Títulos demostrados y su ade-
cuación a la materia de cure se irata.

b) Naturaleza de la labor cientifi-
ca, docente e investigadora por el
aspirante

c) Otras circuntancias que acre-
diten las experiencias docentes y
condiciones mórales del solicitante
para la tarea a que espira.

Esie Patronato Provincial, publica-
rá en su tablón de anuncios y en la
prensa, el nombre y circunstancias
del candidato propuesto.

Durante el plazo improrrogable
8 días naturales, a contar del Sigii

te a la publicación de la p ro p uesta en
el tablón de anuncios los concursan.
tes podrán elevar al Patronato preal.
vincial las alegacionee que estim aren

oportunas.
El concursante que resulte 1

brado se obliga a realizar los c ursi.

llos de orientación y perfecci Ona.
miento que el Patronato Naci

0ri

t

e.

0m.

acuerde.
El concursante nombrado, tomará

Posesión de su cargo dentro de los
30 días siguientes a la publicación
del nombramiento. La p osesión se

verificará ante esta Presidencia.
A partir de la toma de posesió

nombrados disfrutarán de la ret
ción anual de 12.000 pesetas
cargo al presupuesto especial
Patronate Nacional de esta Ense
za

Además tendrán derecho a disfru.
lar de cuantos otros emolumentos
y ventajas se fijen es p ecialmente pa.
ra el Centro de su destino.

Los nombramientos se harán por
un quinquenio durante el cual los in-
teresados podrán renunciar a la con.
linuación del fc jercicio de su cargo,
bien a final de curso, por su conve.
niencia comunicándolo al -Patronal°
Provincial, o bien en cualquier mo-
mento por causa justificada.

Podrán declarar su cese:
1.° A petición justificada y con,

junta del Director del Centro y del
Patronato Provincial respectivo.

2,° Por ausentarse de la localidad
de su destino sin autorización de laS

Autoridades a quienes reglamenta-
riamente corresponde concederla.

3.° Por la reaiización de hechos
catificados como faltas graves en la
legislación vigente . para funcionarios
públicos .

Para lo no previsto en esta convo.
catoria se estará sujeto a la vigente
legislación de Enseñanza Media }.
Profesional.

Pur último, se hace constar que
las instancias y documentos se pro.
sentaran en la Secretaria de este Pa.
tronato Provincial, sita en el Edilicio
de la Excma. Diputación Provincial
(Pedro López, 7).

Lo que se hace público para ge*

neral conocimiento.
Córdoba, 6 de junio de 1953.-El

Presidente, joaquin Gisbert Lun a .

	.....e.-411111111•nn

Ay u ro a m i en tos
CONQUISTA

Num. 2.130

El Alcalde - Presidente del Ayuntd.
miento de esta villa. hace saber:
Que el Ayuntamiento de mi pral'

dencia, en sesión celebrada el día
del actual, acordó por unanitniddi
convocar concurso, previo exulto
de aptitud, para cubrir en propiedaJ
la siguiente plaza vacante en es!'

Ayuntamiento:
Grupo el). Subalternos.
Sección 1a Conserje.

Pzl apzúica.abl
- Conserje Cementerio I

Voz 
Esta plaza está dotada con el le

ber anual de 5 000 pesetas y de1l0

emolumentos que le conced e el Pe'

glamento de Funcionarios de Acifill"

n los
ribu-

con
del

fían.
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ristración Local de 30 de mayo de
1952.

El concurso para cubrir esta va-
cante se celebrará con arreglo a lo
diapues to en el artículo 352 de la Ley
del Régimen Local vigente, de 16 de
.diciembre de 1950, y artículo 260 del
Peglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local; y como legisla-
ción supletoria, la Orden de 30 de
octubre de 1939 y Ley de 17 de julio
de 1947, en vigor, conforme a lo es-
tablecido por la disposición transito-
ria Séptima de la Ley de Régimen
Lacal y con sujeción a las siguientes: t

13 ASES
Primera.—Para tomar parte en es-

te concurso se requiere, además de
la cualidad de español:

a) Tener cumplida la edad de 21
anos; sin exceder de 45.

b) No estar incurso en ninguna
de las causas de incapacidad e in-
compatibilidad enumeradas en los ar-
tículos 36 y 37 del Reglamento de
Funcionarios de Adeninistración Lo-
cal, que se acreditará con la decid-
ración jurada pertinente.

c) Haber observado buena con-
ducta y carecer de antecedentes pe-
nales, que se acreditarán con los
certificados correspondientes.

d) No padecer defecto físico ni
enfermedad que le imposibilite para
el ejercicio del cargo, que se justifi-
cará con certificado en forma, expe-
dido por el Médico de A. P. D. de la
localidad.

e) Acreditar una perfecta adhe-
sión al Movimiento Nacional.

Segunda.—Durante el plazo de un
mes, a partir de la publicación de es-
ta convocatoria en el «B. O.» de la
provincia, podrán los aspirantes for-
mular y presentar en el Registro ge-
neral de entradas de la Secretaría
de este Ayuntamiento, las solicitudes
para tomar parte en la misma, de-
bidamente reintegradas y dirigidas
al seíior Alcalde-Presidente y acom-
pañadas de todas las certificaciones
y documentos que se fijen en la con-
vocatoria, acreditativos de sus dere-
chos a concursar y de todos los de-
más documentos que 'estimen perti-
nentes para' justificar los Méritos que
aduzcan. No se admitirá ninguna ins-
tancia que no vaya completa de do-
Cumentación y reintegrada toda con
arreglo a la Ley del Timbre y Orde-
nanza Municipal.

Tercero.—Dentro de los diez días
siguientes de haber transcurrido el
'plazo de tres meses, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en ei 130'
LETIN OFICIAL de la p rovincia, da-
rán comienzo los ejercicios de exa-
men.

Terminada la práctica del segun-
do ejercicio por la totalidad de los
aspirantes p resentados, se formula-
ra la lista de aprobados, clasificados
Por orden de mayor a menor pun
tuación hasta cubrir el número de
p lazas entre los concursantes que ha-
yan tenido una media superior a diez
ntitos. Se considerarán no aproba-
dos todos los demás, cuyos nombres
no se harán públicos a ningún efec-
to. Con los aprobados, el Tribunal
elevará p ropuesta de adjudicación de
Id Plaza al Ayuntamiento, para su
adjudicación definitiva.

C uarta. El orden de actuación
de los examenes, se determinará me-
chame sotreo tres d(as antes de dar
comienzo los ejercicios, haciéndose
Públ co en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

El Co ncursante que durante una
nora, una vez constituido el Tribunal,
nO se presentare para actuar y sea
a mado, se entenderá que renuncia

a todos sus derechos.
Quinta. El Tribunal que ha de I

juzgar los examenes estará presidido
dor el señor Alcalde, y lo formarán.

El Teniente de Alcalde, un Represen-
tante de los subalternos del Ayunta-
miento, y el Secretario del mismo
que lo será a la vez del Tribunal con
voz y voto.

Sexta. Los ejercicios serán dos;
uno oral y otro práctico. El oral con-
sistirá en lectura y preguntas sobre
materia de cultura general, y elemen-
tal, y de organización y funciona-
miento del Ayuntamiento y sus de-
pendencias; y el práctico en escritura
al dictado, resolución de un problema
sobre las cuatro reglas aritméticas y
el sistema métrico decimal, y de su-
puesto en relación con la plaza de
subalterno a que se aspira.

Las calificaciones, propuestas, et-
cétera, se harán en la misma forma
que las prescriias para las oposicio-
nes.

Conquista a 28 de mayo de 1953.
—H. Osorio.

MONTORO

Núm. 2.135
Don Angel Medina Coronado, Al-

calde-Presidente del Ilustre Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que en sesión cele-

brada por el Pleno de este . Ilustre
Ayuntamiento con fecha doce del
actual y con los requisitos exigidos
en el artículo 303 de Id Ley de Ré-
gimen Local vigente fué adoptado el
siguiente acuerdo:

• CESIÓN GRATUITA DE TERRENOS A

LA OBRA SOCIAL, CORDOBESA DE

HUERTOS PAMILIARES.

Por la Presidencia se manifestó
que la importancia adquirida por la
Obra Social Cordebesa de Huertos
Familiares aconsejaba ceder gra-
tuitamente a aquella los terrenos ad-
quiridos por el Municipio con desti-
no a Huertos Farnilares, sin que tal
cesión implique perjuicio para los
intereses del Municipio, sino altes
bien redunda en beneficio de los

«habitantes de éste término munici-
pal y en g randece . por otra parle la
Obra Social que por aquella Institu-
ción se leva a efecto, máxime si te-
nemos en cuenta que !a adquisición
originaiii hecha en su ,dia a ésta
Entidad municipal fué efectuada con
cargo a donativo expreso a ;ales
fines por el Excmo. Sr. Gobernador
Civil de id provincia. Y el' Ayunta
trienio Pleno, por unanimidad, Llild

vez oidas fas pal -bias de la Pl- Q5i-
dencid, ecloptó los siguientes acuér-
dos:
' 1. 0 En uso de lo facultad conce-

dida en el número 2.° del art. 189
de la vigente Ley municipal, acordó
en principio ceder gratuitarneute a la
Obra Social Cordobesa de Huertos
Familiares las siguientes parcelas de
tierra:

(Jira de tierra cal na, segregada
del Cortijo F.I Encinar de la Campi-
ña de éste término, que tienc por
lindero Not te cl Arroyo del Casiillo,
tierras de la Compañía Anónima
maagemor y río Guadalquivir, por
Levante las tierras del Cortijo El En-
cinar de las que se segrega esta
parcela; por Sur la carretera gereral
de Madrid a Cádiz y por Oeste las
tierras de la Compañía Anónima
IvIengemor y el Arroyo del Castillo.
Se encuentra cruz.Ida en dirección
Levanle-Poniente con el camino !Li-
mado de la Serrana o de la Vega y

ocupa una superficie de veintitrés
fanegas y dos celemines y medio,
equivalentes a catorce hectáreas y
veinte áreas. La adquirió el Munici-
pio en 5 de diciembre de 1950 por
la' cantidad de 185.666'65 pesetas.
Se encuentra inscrita en el Regiatro
de la Propiedad al folio 103, libro
402, tomo 681, finca número 16.943,
inscripción 1.*

Otra parcela de tierra calma junto
a la que ya con anterioridad adquirió
a dicha Sra. segregada del Cortijo
El Eneinar en la Campiña de este

término, que tiene por linderos Nora
te y Poniente, tierras de este Ayunta-
miento adaptadas a Huertos Familia-
res y por Levante y Sur, tierras de
D.' Maria del Carmen Porras Agua;
yo, de Jas que se segrega, ocu-
pa una superficie de ires fanegas,
dos celemines y un cuartillo de tie-
rra, equivalentes a una hectárea, no
venta y cinco áreas y diei centiáreas.
La adquirió el Municipio el 18. de
abril de 1951 en la cantidad de
25.500 p esetas. 32 encuentra inscri-
ta en el Registro de la Propiedad al
folio 6, libro 403, lomo 683, finca
16.977, inscripción 1.*

Y otra parcela de tierra calma y
encinar segregada del Cortijo El En-
cinar de la Campiña de este término,
que tiene por linderos, Norte los
Huertos Familiares, pertenecierltes
a la Obra antes citada y adquiridos
a la Sra. Porras con anterioridad y
con el río Guadalquivir; por Levante
con el Cortijo El Encinar de dona
.Carmen Porras Aguayo; por Sur
con el Cortijo últimamente indicado
y carretera de Madrid a Cadiz y por
Poniente con terrenos de los Huer-
tos Familiares; ocupa una superficie
de diez fanegas con seiscientas se-
senta y dos milésimas de-fanegas,
equivalentes a seis hectáreas cin-
cuenta y dos áreas y sesenta y seis
centiáreas. La adquirió el Municipio
en 17 de octubre de 1951 en la can-
tidad de 106.620 p esetas. Se encuen-
tra inscrita en el Registro de la Pro-
p iedad al tomo 683, libro 403, folió
94, finca 16.996, inscripción

2." Que se cumplan los trámites
legales relativos a la autorización
Ministerial y demás que fueran nece-
sarios con arreglo a lo determinado
en los artículos 189 al 191 de la Ley
de Régimen Local, ' y se unan los
documentos p revistos para la cesión
de estos terrenos acordada anterior-
mente y su p editar esta autorización
a la resolución Ministerial corres-
pondiente, faculiando a/ Sr. Alcalde
una vez recibida :a autorizacion Mi-
nisterial, para otorgar la escritura
correspondiente,.

Lo que se hace p úblico para ge-
neral conocirncnio abriéndose infor-
mación pública por, término de quin-
ce días a parar de la inserción del
presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para que durante
dicho plazo las p ersonas naturales
y jurídicas que lo deseen puedan
acudir por escrito ante este Ayunta-
miento expon'endo lo que estimen
conveniente relacionado con dicho
acuerdo.

Montoro, 30 de abril de 1953.—
A. Medina.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 1.966
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionado el apéndice de

las alteraciones.labidas en la contri-
bución ,urbana que ha de surtir efec-
tos en el Padrón qne en su día se
forme para el ejercicio de 1954, que-
da expuesto al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento por térmi-
no de 15 días a efectos de que con-
tra el mismo puedan formularse las
reclamaciones que estimen oportu-
nas.

San Sebastián de los Ballesteros,
23 de mayo de 1953.---Martín Már-
quez.

EL CARPIO
Núm. 1.975

Aprobado en principio por la Co-
misión Municipal Permanente, en se-
sión de 30 de abril p asado, la Habi-
litacion y Su p lemento de varios cré-
ditos del Presupuesto ordinario de
gastos del actual ejercicio, con car-
go al superávit resultante de la liqui-
dación del Presupuesto anterior, se
expone al público por término de
quince días, a los efectos de recla-
mación, el expediente tramitado, to-
do ello de conformidad con lo que
dispone el artículo 664 de la Ley de
Régimen Local de 16 de diciembre
de 1950.

El Carpio, 8 de mayo de 1953. —
A. Aranda ,

CARDEÑA

Núm. 2.000
El Alcarde - Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Cardeña
(Córdoba), hace saber:
Que a p robados por este Ayunta-

miento Pleno, varios suplementos y
habilitaziones de crédito con cargo al
superávit de la liquidación del último
presupuesto, queda ex p uesto al pú-
blico en la Secretaría Municißal ei
expediente de referencia por el plazo
de quince día hábiles, para que pue-
dan ser examinados por cuantos lo
deseen y formular contra el mismo
las reclamaciones que estimen perti-
nentes.

Lo que en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el apartado 3.° del arti-
culo 664 de la Ley de Régimen Local
se hace público para general cono-
cimiento.

Carderia, a 26 de mayo de 19õ3.—
Miguel Redondo.

Núm. 2.001
El 'Alcalde de esta Villa de Cardeñ a

(Córdoba) hace saber:
Que en cumplimiento y a los efec-

tos del número 2, artículo 773 de la
Ley de Régimen Local, se hace pú-
blico que se halla de manifiesto en la
Secretaría Municipal, el expediente
de la cuenta del p resupuesto y de la
adminisiración del Patrimonio, co-
ta esPondiente al ejercicio de 1952,
con todos los justificantes y el dictei-
men de la Comisión correspondiente
cuya exposición será por quince
dies y durante este plazo y ocho días
más, podrán formularse por escrito
los reparos y observaciones a que
haya lugar.

Cardeña a 26 de mayo de 1953. —
Miguel Redondo.

Ministerio de Cultura 2024
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to comercialmcnte valorable, liql
dándose estas diferencias por 1
adjudicatarios separadamente c

precio de venta-.
Estas mermas serán de espec

aplicación a los trigos limpiados
entregados en los silos en condic
nes comerciales especialmente be
ficiosas para los compradores.

Los cereales panificables resen
dos por los agricultores para pro
consumo, que se acrediten y &ir(
cen por el Servicio Nacional del 1
go con desuno a reserva de consu
de agricultores, ientistas o iguala
res, se considera, a todos los ef
tos, como objeto de cempra-v
!a por el Servicio, bien sean moltL
dos en régimen de fábrica o de r
quila.

Artículo trece.—Los industriale
consumidores de cereales y legu
nosas vendidos por el Servicio
cional del Trigo vendrán obligad(
justificar previamente ante la Cc
saría General de Abasteamient(
Transportes la petición de las ca
dades que desean comprar, así cc
la movilización y el uso de las pz
das que les sean vendidas.

Artículo catorce.—E1 movimii
de productos adquiridos por el
vicio Nacional del Trigo. el regii
de ventas de los mismos agrict
res, industriales u otros usuarios,
como la molturación de las resei
de consumo retenidas por los a
cultores, se efectuará con arreg
normas que establecerá al efec
Ministerio de Agricultura, a IN
de la Comisaría General de Abc
cimientos y Transportes o del
vicio Nacional del Trigo, según
ceda.

El Servicio Nacional del Trigi
rá único abastecedor de trigo y
teno a la industria nacional harir
en la cantidad que el libre cons
de pan vaya demandando y cor
proporciones que sean orden
por la Comisaría General de Ab
cimientos y Transportes.

A los efectos anteriores, el $
cio Nacional del Trigo, segúr
planes señalados por la Corni,
General de Abastecimientos y Tr
portes, realizara las ventas de
y centeno eh forma que asegure
todo momento el abastecimiento
dona!, compaginando con
mayor libertad posible concedit
la industria harinera para efec
en almacenes del Servicio Nac
del Trigo, las compras de trigo,
forme a lo dispuesto en este D
lo y a cuanto compatible con el
mo, establece el capítulo octav
Reglamento para aplicación de'
creto-ley de Ordenación Triguer
veintitrés de agosto de mil nove
tos treinta y siete.

Los trigos tempranos producidos
en las provincias deficitarias del lito-
ral mediterráneo de España: Málaga,
Almería, Murcia, Alicante, Valencia,
Castellón, Tarragona y Barcelona,
que sean ofrecidos en venta al Ser-
vicio Nacional del Trigo durante los
meses de mayo y junio de mil nove-
cientos cincuenta y tres podrán go-
zar del incremento por depósito y
conservación, que sera regulado por
e; Servicio Nacional del Trigo.

Los trigos producidos en terrenos
mejorados al amparo de la Orden
conjunta de los Ministerios de Agri-
cultura y de Industria y Comercio de
veintisiete de enero de mil novecien-
tos cincuenta, podrán ..er adquiri-
dos por el Servicio Nacional del Tri-
go con una prima de setenta pe-
setas por quintal métrico sobre el
precio correspondiente a su tipo co-
mercial.

Los gastos que se ocasionen por
este concepto se satisfarán con car-
go a las correspondientes cuentas
de la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes y del Servi-
cio Nacional del Trigo, previa apro-
bación por el Ministerio de Agricul-
tura de la oportuna propuesia en tal
sentido de uno u otro de ambos Or-
ganismos.

Articulo undjcimo.—Los precios

•liolPlio 011[1111/1 Estallo
correspondiente al día 26 marzo de de 1953
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Gobierno de la Nación

MINISTERIOS DE AGRICULTURA

DECRETO de 13 de mayo de 1953
por el que se dictan normas para
regulación de la campaña de ce-
reales y leguminosas 1953 54.

(ContinuacielY,
Si por circunstancias adversas ge-

nerales que afecten a la calidad de
los trigos y centenos cosechados en
alguna comarca o provincia no se
produjeran en ella estos cereales con
las caracteríscas comerciales norma-
males antes definidas, el Servicio
Nacional del Trigo establecerá con .
carácter general las condiciones téc-
nicas que deben cumplir los trigos
y centenos de calidad comercial in-

- ferior, que adquirirá a los agriculto-
res lijando los precios correspon-
dientes, de acuerdo con sus rendi-
mientos en harina y calidad de ésta.

CAPITULO SEGUNDO
Leguminosas de consumo

humano
Articulo oclavo.—Las leguminosas

de consumo humano: garbanzos, ju-
días, lentejas y guisantes, quedan en
libertad de comercio, circulación y
precios.

El Servicio Nacional del Trigo re-
cibirá en sus almacenes, durante el
tiempo que él mismo señale y a los
precios que mas adelante se detallan,
las leguminosas antes mencionadas
que los agricultores deseen volunta-
riamente entregar, siempre que res-
pondan a características comercialeS
normales.

Por la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes se adopta-
rán las medidas oportunas para lo-
grar la regulación comercial de estos
praductos en su venta al público.

CAPITULO TERCERO

Cereales y leguminosas de
pienso 	 -

Artículo noveno. — Las cosechas de
cebada y avena que se obtengan se
conocerán por el Servicio Nacional
del Trigo, previas las declaraciones
correspondientes de los agricultores,
que están obligados a realizar aná-
logamente a las del irgo y centano,
quedando a su plena disposición pa-
ra propio consumo o para venderlas
en el mercado nacional. Igual liber-
tad de consumo y venta gozarán los

• restantes cereales, leguminosas de
piensos, subproductos de molinería y
restos de ilmpia, con la limitación
que el Servicio Nacional del Trigo,
podrá adquirir hasta el veinte por
ciento de los subproductos de moli-
nería a los precios que se establez-
ca y apliquen para determinar los
precios de las harinas. Los subpro-
ductos de molinería así adquiridos
por el Servicio Nacional del Trigo,
podrán ser vendidos por éste a los
propios agricultores o a Organismos
consumidores.

Los subproductos producidos por
el trigo de canje serán retirado° por
los propios agricuitores en fa canti-
dad total producida.

El Servicio Nacional del Trigo po-
drá comprar, durante el tiempo que
él mismo señale, y a los precios que
más adelante se detallan, las parti-

base de compra por el Servicio Na-
cional del Trigo de los demás cerea-
les y leguminosas serán los siguien-
tes, por quital métrico para mercan-
cía sana, seca y limpia, sin envase,
pesada y estivada en Almacén del
Servicio Nacional del Trigo: •

A) Escaña, en Sevilla, ciento
veinte pesetas.

Maíz. en Sevilla, doscientas trein-
ta pesetas.

Cebada, en Valladolid, doscientas
veinte pesetas.

Avena, en Sevilla, 'ciento ochenta
pesetas.

13) Garbanzos blancos castel l a-
nos, de 55 a 65 granos en onza.
cuatrocientas sesenta pesetas.

Judías corrientes, en León, Qui-
nientas veinte pesetas.

Lentejas andaluzas, trescientas pe-
setas.

Lentejas castellanas, trescientas
ochenta pesetas.

Guisantes, eh Valladolid, doscien-
tas diez pesetas.

Habas, en Sevilla, doscientas
treinta pesetas.

C) Algarrobas, en Valladolid,
ciento ochenta pesetas.

Almortas en Valladolid; ciento se-
tenta pesetas.

Yeros, en Burgos, ciento setenta
pesetas.

Veza, ciento noventa pesetas.
Para los productos anteriores, el

• Servicio Nacional del Trigo estable-
cerá los precios de las distintas va-
riedades y tipos comerciales existen-
tes en España, teniendo en cuenta

i las diferencias que puedan corres-
ponder por razón de calidad en rela-
ción con los precios bases fijados

Artículo doce.—A los efectos de lo
dispuesto en el artículo once del De-
creto-ley de Ordenación Triguera,
de veintitrés de agosto de mil nove-
cientos treinta y siete; artículo se-
tenta y seis y setenta y ocho del
Reglamento para su aplicación, de
seis de octubre de mil novecien-
tos treinta y siete y Ley de trein-
ta de junio de mil novecientos cua-
renta y uno, todos los productos que
reciba el ,Servicio Nacional del Tri-
go durante la campaña da recogida
que se regula por el presente Decre-
to, sean nacionales o importados,
los venderá a los precios que resul-
ten de incrementar en ocho pesetas
por qty ntal métrico los de adquisi-
ción. para sufragar los gastos co-
merciales, almacenamiento y finan-
ciación de los productos adquiridos.
A efectos de venta, se considerará
para el trigo como precio de adquisi-
ción el fijado para compra en el mes
de marzo.

Para compensar al Servicio Nacio-
nal del Trigo de_las pérdidas y gas-
:os producidos por conservación y
almacenamiento de cereales panifica-
bles durante la campaña, formación
y conservación de las reservas na-
ciona es, bien sean producidas en
España o importadas, así como por
las pérdidas y gastos producidos en
las indemnizaciones a trigos y cente-
nos más limpios que el tipo normal,
y de más pérdidas derivadas de' su
específica labor comercial, el Servi-
cio Nacional del Trigo recargará el
precio de venta del trigo y centeno
en cuatro pesetas el quintal métrico.

El Servicio Nacional del Trigo en-
tregará la mercancía pesada situada
a pie de bascula en panera o alma-
cén corriente.

En las ventas de trigo, centeno y
demás productos del Servicio Nacio-
nal del Trigo los fabricants de
harinas u otros compradores se ten-
drán en cuenta las bonificaciones o
gravámenes correspondientes al es-
tado de limpieza y sequedad de los
trigos, así como el lugar y condicio-
nes de su entrega en granero o silo,
que se traduzcan en economía o gas-
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CAPITULO QUINTO
Semillas

Artículo quince.—Los agricultores
productores de trigo para semillõ.
en aplicación del Decreto del
nisterio de Agricultura de nueve di
noviembre de mil novecientos ci
cuenta y uno, vendrán obligados
entregar aquel antes del quince dl

septiembre al Organismo correspon
diente.

Las primas establecidas en 1

artículos cuarto, quinto y sexto
dicho Decreto, que fueron calculada
sobre los precios de cupo forzo
de la campaña mil novecientos C ir Plazc
cuenta y uno-cincuenta y dos, ser0 r . días
para la campaña mil novecie rilK Dubh
cincuenta y tres-cincuenta y c ual'. BOL
de setenta y cinco, cuarenta y dier

	

) 	 .Pued,
seis pesetas por quintal métric o vo,

'nlos trigos «Certificados», «Puros»?: 'ere
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das de cebada, vena y demás gra-
nos mencionados en el artículo once
de este Decreto, que le sean ofreci-
dos voluntariamente por los agricul-
tores, en condiciones comerciales
normales.

CAPITULO CUARTO
Precios, compras y ventas

Artículo décimo.—Para la campa
ña de recogida que comienza el pri-
mero de junio de mil novecientos
cincuenta y tres y termina en trein-
ta y uno da mayo de mil novecientos
cincuenta y cuatro, el precio base de
tasa del trigo en España qae abona-
rá el Servicio Nacional del Trigo pa-
ra el tipo primero definido en el ar-
tículo sexto, cualquiera que sea el
lugar de procedencia, será el de dos-
cientas pesetas quintal métrico para
mercancía sana, seca y limpia, sin
envase, pesada y estivada en Alma-
cén del Servicio Nacional del Trigo.

El trigo procedente del cobro de
rentas se pagará por el Servicio Na-
cional del Trigo al precio base an;
terior.

El Servicio Nacional del Trigo
abonará a los agricultores, sobre el
precio base, una prima de produc-
ción de doscientas dos pesetas por
quintal métrico, resultando, por tan-
to, un precio para el trigo de tipo
candeal fino similares, tipo primero.
de cuatrocientas dos pesetas ei quin-
tai métrico.

Los tipos segundo y tercero sufri-
rán, por razones de su calidad, un
des,cuento en la prima de producción
de diez pesetas el quintal métrico, y
el tipo cuarto, una deducción de vein-
ticinco -lesetas en el quintal métrico.

El precio base para el tipo prime-
ro de trigo y las deducciones fijadas
para los tipos segundo, tercero y
cuarto, así como el precío del cente-
no, regirán durante los meses de ju..
nio a octubre, inclusive, establecién-
dose para las compras realizadas en

t los meses sucesivos las siguientes
escalas de incrementos por deposito
y conservación de mercancía por el
agricultor:
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